
 
   

    

   

 

ID.72064  
 
Honorable: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN CUARTA – SUBSECCIÓN “B” 
MP. DRA. NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA  
E.       S.        D.  
 
 
REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR RAMÓN ANTONIO ROSALES ÁLVAREZ CONTRA 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 
 
RADICACIÓN:  250002337000201900151-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 06 DE MAYO DE 2021, 
NOTIFICADO EN ESTADOS EL 07 DE MAYO DE 2021.  
 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía número 
31.578.572 expedida en Cali, titular de la Tarjeta Profesional de abogado número 123.175 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, parte demandada dentro del proceso de la referencia, me dirijo 
respetuosamente a Usted con el fin de presentar y sustentar recurso de reposición contra el auto de 
fecha 06 de mayo de 2021 que fue notificado en estados el día 07 de mayo de 2021, mediante el cual 
en su parte considerativa y resolutiva, decidió entre otras cosas,  
 

“ (…) NOTIFÍQUESE  personalmente  al Director de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP  o q quien se haya delegado esta función, mediante envío de este proveído 
al correo electrónico designado para el efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 (…)”.  
(Negrilla, cursiva y subrayado fuera del texto original).  

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN - ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN.  
 

 
Su señoría procedo a continuación a argumentar el recurso de reposición en contra del auto de fecha 
06 de mayo de 2021, manifestando desde ya que en el presente asunto  no se acreditó en debida 
forma por parte del demandante ni por el despacho judicial el envío  de la demanda y sus 
anexos, como quiera que mediante correo electrónico remitido a notificaciones judiciales de mi 
representada la UGPP, de fecha 10 de mayo de 2021, por medio del cual se remitió: “NOTIFICACIÓN 
DEMANDA NYRD NUEVO+REQUERIMIENTO//Fwd: NOTIFICA ACTUACIÓN PROCESAL RAD 
2019-00151-00”, se observa que se remitió únicamente el auto admisorio de la demanda y no los 
documentos que se indican, como lo es la demanda,  anexos y la documental que acredite la remisión 
previa de la copia de la demanda y sus anexos al correo electrónico de notificaciones judiciales de la 
entidad que represento. 
 
En consecuencia de lo anterior, se solicita al Honorable Despacho se de aplicación a lo establecido 
en el Decreto 806 del 2020, y junto con los demás requisitos formales contemplados en el artículo  162 
del CPACA, se inadmita la presente demanda, como quiera que no se encuentra memorial en el que 
conste el envío de la demanda, junto con sus anexos, a mi representada, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP. 
 



 
   

    

   

 

Lo anterior, con el fin de garantizar a mi representada el acceso a justicia y al debido proceso, pues a 
la fecha no se conocen los elementos procesales esenciales para ejercer debidamente la defensa de 
mi representada la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
 
Así las cosas, dejó sustentado el recurso de reposición contra el auto de fecha 06 de mayo de 2021 y 
notificado en estados del 07 de mayo de 2021.  
 

 
PETICIONES 

 
Conforme los argumentos antes mencionados de manera respetuosa me permito solicitar al Honorable 
Despacho lo siguiente:  
 
Primera: Solicito que se reponga el auto admisorio de la demanda en el presente asunto, y en su 
lugar, se proceda a INADMITIR  la demanda instaurada por el señor RAMÓN ANTONIO ROSALES 
ÁLVAREZ en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, como quiera que el 
demandante no acreditó el envío de la demanda, junto con sus anexos, a mi representada, conforme 
lo ordena el Decreto 806 de 2020 en armonía con el Artículo 162 del CPACA. 
 
Segunda: Que se ordene al demandante que se disponga a subsanar los defectos señalados en la 
parte considerativa del presente recurso. En caso de que no se allegue en debida forma los elementos 
procesales esenciales y previos del litigio, se solicita se de aplicación a lo establecido en el artículo 
170 del CPACA., y en consecuencia se rechace la demanda.   
 

ANEXO 
 

-Poder general 
 
 

BUZÓN ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES 
 
Recibiré su respuesta en los siguientes correos electrónicos: garellano@ugpp.gov.co  
Puedo ser contactada en los siguientes números de celular: 3006191833, 3184009799, 3014583379 
y 3167585718.  
 
Del Honorable Tribunal, 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN  
C.C. No. 31.578.572 de Cali  
T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura  
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